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SERTECDI S.A. 

Guayaquil, 15 de Agosto del 2018 

Señor Ingeniero 
Jaime Moya Ludeña 
Gerente General 
SERTECDI S.A. 
Ciudad. 

SERVICIO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN “SERTECD!” S.A. 
R.U.C. $$ 0992409134001 Expediente + 119432 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que el día 24 de julio de 2018, el Señor Eco. WILLIAM 
EDUARDO BRAVO CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
identidad No. 091388575-2, ha cedido y transferido de manera cierta, perpetua, 
absoluta, total y definitiva, el QUINCE POR CIENTO de sus acciones que mantenía 
como propietario, socio y accionista de la compañía SERVICIO TÉCNICO DE 
DISTRIBUCIÓN “SERTECDI” S.A., esto es 13.500 acciones cada uno, de un valor 
nominal de $. 1.00 USD. cada una, a favor de ROBERTO GUSTAVO MOYA 
LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de identidad No. 
090957081-4, quien recibe en conjunto un total de 13.500 acciones. 

Para constancia y plena validez de lo mencionado firman: 

    NA] ALO | Pp 

GUSTAVO MOYA LUDEÑA 

Cif 0909570814 

Cesionario 

Av. de las Américas 914 y Carlos Luis Plaza Dañín PBX: 04 2691120 Cel.: 099-325-8139 Guayaquil - Ecuador 

e-mail: ventasOsertecdi.com 

www.sertecdi.com  
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ESCRITURA iv 1350 

A NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR WILLIAN 

. [EDUARDO BRAVO CORONEL Y LA ¡ 

! SEÑORITA CAROLINA MABEL 

HERNÁNDEZ ANDALUZ .-------=--=-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día trece de julio del dos mil siete, 

ante mí, Doctora MARIA PÍA IANNUZZELLI PUGA 

DE VELAZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DE GUAYAQUIL, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública el señor WILLIAN EDUARDO 

BRAVO CORONEL, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo; y la 

señorita CAROLINA MABEL HERNÁNDEZ ANDALUZ, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente 

escritura de CAPITULACIONES MATRIMONTALES, a 

la que proceden como queda expresado, con 

amplia y entera libertad para su 
> 

otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA:- En e! 1 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

 



  

sírvase incorporar una en la que conste las 

Capitulaciones matrimoniales que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:-  COMPARECIENTES.- — Comparecen a 

otorgar la presente escritura Pública de 

capitulaciones matrimoniales el señor 

WILLIAN EDUARDO BRAVO CORONEL y lu senorila 

CAROLINA MABEL HERNÁNDEZ ANDALUZ. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor WILLIAN EDUARDO 

BRAVO CORONEL y la señorita CAROLINA MABEL 

HERNÁNDEZ ANDALUZ, declaran de manera libre 

y voluntaria que van a contraer matrimonio 

civil, el catorce de julio del dos mil 

siete, en esta ciudad de Guayaquil. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES . Son Los 

antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior el señor WILLIAN EDUARDO BRAVO 

CORONEL y la señorita CAROLINA  MABEL 

HERNÁNDEZ ANDALUZ. Ambos por sus propios 

derechos celebran los siguientes acuerdos 

para que surtan efecto a partir de la fecha 

de celebración de su matrimonio civil según 

lo estipula el artículo ciento cincuenta en 

adelante dei Código Civil. a) Que todos los 

bienes, de los que son propietarios 

actualmente, o de los que adquieran a partir 

de la fecha de celebración de las presentes 

capitulaciones matrimoniales, serán 
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Dyer, 
Maria Pia lanmuseclh de Veliequer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

exclusivamente de propiedad del 

o del cónyuge que los adquiera 

bienes propios no entrarán a foy 

del patrimonio común, sin que el 

ni pueda alegar derecho sobre aquellos, a 

ningún titulo, b) que por expresa voluntad 

de los otorgantes, por el matrimonio que van 

a contraer no surgirá sociedad conyugal de 

hienes y, en consecuencia, cada uno de los 

cónyuges conformará por su cuenta su propios 

patrimonio individual que lo administrará 

libremente, sin necesidad de la 

concurrencia, participación autorización o 

voluntad del otro. Los bienes y derechos que 

cada uno de los comparecientes actualmente 

poseen, continuarán en el uso, goce Y 

propiedad exclusiva del titular, así como 

también las deudas que por separado han 

adquirido, antes o después del matrimonio, 

serán de exclusiva responsabilidad del 

adquiriente, sin que se responsabilice el 

otro cónyuge, Cc) Igualmente, dejan expresa 

constancia de que los frutos y en general 

todas las acreencias que produjeren los 

bienes actuales o con posterioridad cada uno 

adquiera, serán de exclusiva propiedad del 

titular, d) Consecuentemente no existiendo 

sociedad conyugal entre ellos los 

    

   



  

comparecientes gozan de plena capacidad para 

el manejo de sus bienes y negocios, así como 

también la administración de los negocios 

ajenos, sin que por ninguna circunstancia se 

precise la intervención o autorización del 

otro para la disposición o administración de 

“los mismos, e) Las donaciones que se reciben 

son exclusivamente del cónyuge beneficiado, 

f) en caso de que los otorgantes quisieran 

adquirir o mantener bienes en común, lo 

harán bajo cualquier modalidad establecida 

por la ley, o como copropietarios. TERCERA.- 

El presente instrumento se celebra, para 

preservar sus propios derechos y para 

proteger mutuamente sus patrimonios 

presentes y los que adquieran en el futuro. 

La presente escritura deberá inscribirse en 

el Registro Civil al margen del acta de 

matrimonio para que temga valor legal. 

Dígnese, señor Notario, agregar las demás 

formalidades de rigor para la validez del 

presente instrumento.- Firma) Abogada 

Susana Cabrera Herrera. Registro número once 

mil setecientos dieciocho. Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se 

agrega al registro de la presente escritura 

los documentos de ley. Yo, la Notaria doy  



  
  

E fa Pa lanmueelo de Velicgues 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Dra, 

fe, que después de haber 

clara voz toda esta 

comparecientes estos la 

suscriben 

acto.- 
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Srta. anda MABEL HERNÁNDEZ ANDALUZ 
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Doe, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA TSUAL A SU ORIGINAL Y FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN EL 

SEÑOR WILLIAN EDUARDO BRAVO CORONEL Y LA SEÑORITA 

CAROLINA MABEL HERNÁNDEZ ANDALUZ. QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO 

DIA DEL MES AGOSTO DEL DOSFMIL TRECE. 

    Dra. Masía Pia lan; e Velázquez 
NOTARÍA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



  

 


